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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 08 de septiembre de 2.016. Al

Despachoel presente proceso para resolverloPiine, ;~:se proveer.

LEIDY YULIETH¿;;Jv~REZ.
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2.016)

En atención al oficio No. 362742 proveniente del Instituto de Medicina Legal

Dirección Regional Oriente visible a folio 106, por Secretaría ofíciese a esa entidad

indicando que se necesita saber el costo del examen de ADN en el presente

proceso, entre los demandantes GLADYS ALDARA MARTfNEZ y MARIO

RAMfREZ, y los demandados hijos biológicos reconocidos del pretenso padre

fallecido, señores MARTHA BERMÚDEZ RAMfREZ, DANIEL BERMÚDEZ

RAMfREZ y LUZ MERY BERMÚDEZ RAMíREZ; informando además en el oficio el

número de identificación de cada uno de las personas anteriormente relacionadas.

Se previene a la parte actora para que diligencie el oficio respectivo.
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_ .UZGADO CUARTO DE

Juez
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La presente providencia se notificó

por ESTADO No. c:::2f,?\
del 1 5 SE? 201~ /
LEIDYYULI~.nYArEZ

FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO


